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Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se advierte 

que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) días (art. 

90 C. G. P.), se allegue el siguiente requisito, so pena de rechazo de la 

misma: 

PRIMERO: Atendiendo a que el título que pretende ejecutar corresponde a un 

título complejo, deberá allegar los comprobantes (Facturas, recibos, 

transacciones) de los gastos efectivos de los gastos escolares que se 

encuentran calculados en base a cotizaciones con indexación, esto en razón 

a que el despacho no podría tener en cuenta las cotizaciones con los 

descuentos de indexaciones allegadas para establecer los valores que se 

pretenden ejecutar. Esto en lo que corresponde a los conceptos de uniformes 

y útiles; en cuanto a los conceptos de matrículas, seguro estudiantil y otros 

cobros del colegio del año 2017, allegara igualmente los respectivos 

comprobantes. 

SEGUNDO: De conformidad con lo anterior, en caso de no tener los 

respectivos comprobantes que permitan completar el título ejecutivo, 

adecuará la demanda tanto en los hechos y pretensiones, relacionando 

únicamente los valores de las cuotas y conceptos para los cuales cuenta con 

el título ejecutivo completo, que permita librar mandamiento. 
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